
La jurisprudencia no reclama propiamente prueba y sí únicamente que se le refleje con 

exactitud y se le cite con precisión, en cuanto a fecha, tribunal del que emana y 

colección en que se inserte. 

En este sentido, el Artículo 196 de la Ley de Amparo establece que cuando las partes 

invoquen la jurisprudencia en el juicio de amparo “lo harán por escrito, expresando el 

número y el órgano jurisdiccional que la integró y el rubro y tesis de aquella”. La 

reforma al Artículo 284 publicada en el DOF del 10 de enero de 1986 suprimió la 

exigencia de la prueba de la jurisprudencia.
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